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Poder Legislativo 

L E Y N U M E R O 51 D E 1910 ( * ) i 

( 2 1 DE s e p t i e m b r e ) 

sobre créditos adicionales al Presupues* 
to de Gastos del Ministerio de Instruc-
ción Pública para la vigencia en curso. 

La Asamblea Nacional de Colombia 
d e c r e t a : 

Artículo 1.° Abrense al Poder 

Ejecutivo los siguientes créditos adi-
cionales con imputación á los capí-
tulos y artículos del Presupuesto de 
la vigencia en curso : 
MINISTERIO D E INSTRUCCION PUBLICA 

Capítulo 56. 
Instrucción industrial. 

Artículo 325. Para pagar los suel-
dos de cuatro Profesores ael As i lo de 
Niños Desamparados, Escuela Cen-
tral de Artes y Oficios, á $ 20 men-
suales cada uno, en once 
meses $ 880 ... 

Artículo 325 a. Para 
pagar los sueldos de tres 
Maestros de la misma 
Escuela, á $ 20 mensua-
les cada uno, en once 
meses 660 ... 

Artículo 326. Para 
pensiones alimenticias 
de los cuatro Profesores 
antedichos, á $ 12 men-
suales cada uno. 528 . . . 

Capítulo 57. 
Becas y auxilios. 

Artículo 334. Pará-
grafo 1.° Para aumentar 
de $ 12 á $ 14 el valor 
de las veintiocho becas 
que sostiene el Gobierno 
en el Colegio Nacional 
de San Bartolomé, en los 
diez meses lectivos ». 560 . . . 

Capitulo 58. 
Instrucción profesional. 
Artículo 350. Parágra-

fo 3.° Para pagar los 
sueldos de nueve Pro-
fesores más en la Aca-
demia Nacional de Mú- ¡ 
sica, á $ 30 mensuales 
cada uno, en once meses 2,970 ... 
Circunscripción Escolar de 

Popayán. 
Artículo 428 a. Para 

pagar el sueldo del Ca-
pellán de-la Escuela Nor-
mal de Institutores de 
Popayán, á $ 10 men-
suales, en once meses.. . . 110 . . . 

Capítulo 79. 
Vigencias anteriores. 
Artículo 478 a. Para 

pagar los saldos á cargo 
del Tesoro Nacional por 
el servicio de la instruc-
ción pública nacionali-
zada, en los meses de 
Octubre, Noviembre y 
Diciembre de 1 9 0 8 . . . . 47,379 37 

Artículo 2.° Para aten-
; der al pago de la deuda 
| de Instrucción Pública 
1 por servicios prestados 
j en vigencias anteriores, 
| que se imputarán al ca-
| pítulo y artículo respec-
. tivos 19,652 2o 

Dada en Bogotá, á quince de Sep- I. 
¡ tiembre de mil novecientos diez. [ 

E l Presidente, J 
Luis A. M e s a I 

El Secretario, f 
Manuel María Gómez P. I 

Número 141QZ 

Dado en Bogotá, á 27 de Septiembre 
da 1910. 

DARLOS E. BESTBHSPO 
El Subsecretario de Gobierno encar-

gado del Despacho, 
B E B N A R D O ES0QVAK 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Septiembre 
21 de 1910. 

Publíquese y ejecútese. 
(L. S.) 

C A R L O S E. R E S T R E P O 

El Ministro del Tesoro, 
e . M A R T I N E Z A. 

Ministerio de Gobierno 

DECRETO NUMERO 85? DE 1910 
( 2 7 D E SKPXIEMBBE) 

por el cual te nombran Subsíndieos de Lazaretos 
en el Departamento del Norte. 

XI Presidente de la Repúbiiea de Oolombie, 
En aso da BUS facultades legales y vis-

tas las ternas presentadas por el Síndioo 
del Departamento del Norte, de acuerdo 
OOD el Decreto 479 del corriente año, 

D 3 0 B E T A : 

Artículo l.o Nómbrase á los alguien» 
tes señores SubaíndiooB de Lazaretos del 
Departamento del Norte, para los Cir-
cuitos Judiciales que en seguida pasan á 
expresarse: 

Para el de Ohináoota, señor Joié Joa-
quín Oote; 

Para el le Ooaña, señor José de Jesús 
donde, y 

Para el de Pamplona, señor Timoteo 
Hurtado. 

Artículo 2.° Los Subsíndioos asegura» 
rán su manejo á eatlifacción del Sindico 
Departamental, como lo disponen los 
Dsoretos números 479 y 828 de este año. 

Comuniques* y publíquese. j 
Dado en Bogotá, á 27 de Septiembre 

de 1910. 
OABLOS E. RESTEiPO 

El Subseoretario de Gobierno eaoar-
gado del Despacho, 

B Í B N A B D O ESGOVAB 

(*) Se reproduce esta Ley por haberse 
publicado con un error de copia. 

Suman los créditos...! 72,739 62 

O SO RETO NUMERO 858 DE 1910 
( 2 7 D E S E P T I E M B B E ) 

por el cual se nombra Subsíndioode Lazaretos en 
el Oirouito Judicial de Buenaventura. 

SI Prttidente de la República do Colombia, 
En uso de sus facultades legales y vis-

ta la terca preseat&da por el Síndioo de 
Lazaretos del Departamento del Valle, 
de aoaerdo oon el Decreto número 479 
de! corriente año, 

DECBÍTA: 

Articulo 1.° Nómbrase al señor Er-
nesto González Subsíndioo de Lazaretos 
del Oirouito Judloial de Buenaventura. 

Artículo 2.o El Subsíndioo nombrado 
asegurará su manejo á satisfaooión del 
Síndioo Departamental, como lo dispo-
nen los Deoretos números 479 y 828 de 
•ate año. 

Oomuníquese y publíquese. 

^MGRETQ NUMERO 869 DE 1910 
( 3 0 D B S E F T I B M B B B ) 

por el cual se hace un nombramiento eu el Cuer-
po de Policía Nacional, 

«i Pretidente de la República de Oolombi», 
Ea uso de sus facultades legales y te-

niendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 
38 de 29 de Agosto último (Diario Ofi-
cial número 14075), 

DHOBETA : 
Attíoulo úaioo. Nómbrase Médico Ofi-

cial del Ouerpo de Policía Naoioqal al 
señor doctor José O. Güal, oon la ante-, 
rioridad de l.o de Abril último, fecha 
desde la cual está prestando sus servicios». 

Oomuníquese y publiques*. 
Dado en Bogotá, á 30 de Septiem-

bre de Í9i0. 
^ OABLOS E. BESTREPO 

El Sabseoretario de Gobierno encar-
gado del Despacho, 

B E B N A B D O E S O O V A R 

RESOLUCION NUMERO 1 DE 1910 
Dirección General de Correos j Telégrafos—Sec-
ción 1,•—Telégrafos—Bogotá, Septiembre 21 de 

•• ••'••,;- 19 U>. . 

M Director General d* Correos y Telégrafo*, 
OON8IDBBANDO : 

Que son muchas las solicitudes que 
iiegan á la Oireootóa sobre lioeaoias á los 
empleados del Ramo, y ellas se entien-
den sin los datos necesarios, 

BESUBLVB: 

En lo sucesivo no se tomará en oonsi-
deraoión ninguna solicitud de lioenoia 
que no indique el oandidato para reem-
plazo, aceptado por la primera autori-
dad politloa del lugar. 

Oomuníquese y publíquese. 
Dado en Bogotá, á 21 de Septiembre 

de 1910. 
El Director General, 

G R E G O B I O P S E K S 

LLAMAMIENTO A LICITACION 
para contratar la fabricación de sellos de caucho 
y de metal y provisión de tinta y de almohadillas 
para servicio de las Oficinas Postales de la Repú-

blica. de conformidad con el siguiente 
PLIEGO DE CARGOS 

á que deben sujetarse las propuestas: 
Artículo i.° N. N. se obliga á fabricar los 

sellos que la Dirección General de Correos 
y Telégrafos: le pida para ei servicio de las 
Agencias Postales y Administraciones de 
correos nacionales de la República, y á en-
tregarlos convenientemente empacados en 
corto tiempo, á los siguientes precios: 

Por cada sello fechador, de bandas altas, $ • • . . ; 
Por cada sello fechador en cajitas, de tipo 

aparte, $ ; 
Por cada sello anulador de estampillas, 

tamaño grande, $ ; 
Por cada sello sin fechas, $ . . . . ; 
Por cada sello para lacre, tamaño co-

rriente, ; 
Por cada sello de lacre, pequeño, del ta-

maño de una moneda de níquel de cinco 
pesos, $ . .»„ . ; 

Por cada onza de¡tínta especial para es-
tampillas, $ . . . . ; 


